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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dt Insertar-
Mm los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jafe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
iloa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril dé 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvMlda de Pl f MargaM, 11 
TSLSrowo 18587. - A P A S T A D O 1.039 

fent: De DIEZ's UNA y ds TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semostre, 80, y on año, 60: v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dei importe doitiemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , . . 2,00 

sesras* 
Número suelto: S O céntimos >::::::::: 

A particulares: . 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo quinto del artículo 41 de 
la Constitución, 

Vengo en disponer que se prorro
gue por treinta d i 15 más en todo el 
territorio de la República ef estado de 
guerra, decretado en ó de octubre úl
timo, con sujeción a lo establecido en 
el artículo 5 2 de la \jty de 28 de ju 
lio de 1 9 3 3 . 

Dado en M a d r i d , a 6 de diciembre 
de 1934. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E1 Presidente del Consejo de 
Min is t ros , 

A L E J A N D R O L E R R O U X Y G A R C Í A 

(Núm. 556) («Gaceta» del 7) 

Ministerio de la Gobernación 
O R D E N 

Excmo. Sr . : Para cubr ir las va
cantes que existan en e l Cuerpo de 
Seguridad (Asalto, Servicios locales 
y Caballería), e l día de la termina
ción del curso y constituir una es
cala de aspirantes, para las que ocu
rran indistintamente en cualquiera 
* los citados servicios en lo su
cesivo, 
.Este Ministerio ha acordado anun

ciar concurso con arreglo a las ins
trucciones que se acompañan. 

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Ma -
< H 30 de noviembre de 1934. 

E L O Y V A Q U E R O 
Sefior Director general de Segu

ridad. * * 

Instrucciones para el concurso de 
wardias del Cuerpo de Seguridad. 

1* Podrán solicitar ser incluidos 
j j la relación de concursantes todos 
°s españoles que hayan servido en 
^Iquier Cuerpo del Ejército, A r -
Jtocte» Guardia c i v i l y Carabineros, 

t l e r n P o que prevengan las dispo-
iciones vigentes; que hayan cum

plido veinte arlos, e l día 1,6 de enero 
EPymo y no hayan cumplido vein 
¡jocho antes del 31 de diciembre de 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I Ó N 

E J E R C I C I O D E 1934 M E S D E D I C I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora, en sesión de 4 
del actual, para el corriente mes. 

cirnius 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18° 
19.° 

Obligaciones generales , 
Representación Prov inc ia l 
V ig i lanc ia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene , 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca , 
Agr icul tura y ganadería 
Crédito Prov inc ia l 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L . 

P E S E T A S 

212.000 
27.000 

2.900 
308.000 
464.000 
208.000 
245.000 
34.000 

169.000 
935.000 

72.500 
29.500 

208.000 
68.000 

942.000 
6.924.900 

Importa la precedente Distribución de fondos, la figurada cantidad 
de seis millones novecientas veinticuatro m i l novecientas pesetas. 

Madr id , 5 de noviembre de 1934.—El Presidente, José Noguera. 

clases y soldados del Ejército 

que presten servicio como reengan
chados y estén comprendidos en d i 
chas edades. 

A los hijos de las clases y Guar 
dias del Cuerpo de Seguridad no se 
les exigirá tiempo de servicio en el 
Ejército. 

Se exigirá l a talla de 1,710 me
tros, a excepción de los hijos del 
Cuerpo y del de Vig i lanc ia , que po
drán concursar s i alcanzan la de 
1,690 metros. 

Se eliminarán de las escalas de 
aspirantes según vayan cumpliendo 
los treinta años. 

2.* L a s solicitudes serán d i r i g i 
das a l Director general de Seguri
dad, en pliego de octava clase (1,50 
pesetas}, y se presentarán: 

a) E n la Dirección general de Se
guridad, Negociado de personal del 
Cuerpo de Seguridad, los residentes 
en Madr id . 

b) E n las oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincia y loca
lidades donde exista dicho Cuerpo. 

c) E n las Alcaldías y cabeceras 

de los puestos de la Guardia c i v i l , 
en los restantes pueblos. 

1 as instancias solicitando tomar 
parte en ei concurso han de ser es
critas de puño y letra de los intere
sados, haciendo constar en ellas e l 
nombre, apellidos, fecha del naci
miento, estado c i v i l , estatura, resi
dencia y domici l io , y el Cuerpo o 
Unidad del Ejército o de la A rmada 
a que pertenecieron. 

Estas instancias serán cursadas, 
con toda urgencia, a l Director ge
neral de Seguridad, por las Autor i 
dades que las hayan reicbido e irán 
acompañadas de los documentos s i 
guientes: 

L o s indiv id »os en activo de la 
Guardia c i v i l , copia de la filiación 
y de la hoja de castigos, y los reen
ganchados del Ejército, copia de la 
filiación y de la hoja de castigos y 
certificados de antecedentes pena
les. 

Todos los demás concursantes: 
a) Copia l iteral de la carti l la m i 

litar, autorizada por el Comisar io 

de Guerra , donde lo hubiere, o por 
e l A lca lde de la localidad, en caso 
contrario, siempre que esté debida
mente autorizada para todos los 
fines de peticiones de ingreso en 
Cuerpo del Estado. (Circular de 19 
de noviembre de 1932, D. O. núme
ro 275.) S i no tuviese carti l la o no 
conste en ella e l tiempo servido en 
el Ejército, un resumen de servicios 
militares, expedido por la Unidad 
a que perteneciera. 

b) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
Central de Penados de la Dirección 
general de Prisiones, reintegrado 
con póliza de tres pesetas. 

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro 
c i v i l , reintegrado con póliza de 1,50 
pesetas. 

d) Certificado de buena conduc
ta moral y pública, reintegrado con 
póliza de tres pesetas, expedido por 
los Jefes de Vig i lanc ia de los d istr i 
tos, en las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo, y en las 
restantes, por los Jefes de los pues
tos de la Guardia c i v i l o Alcaldes, 
y dos fotografías, descubierto, de 
tamaño seis por cuatro. 

3. a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso: 

a) Los que hayan sufrido correc
tivos por faltas de discipl ina o em
briaguez. 

b) L o s que tengan notas desfavo-
rabíes en sus filiaciones. 

c) Los que tuvieran antecedentes 
penales. 

d) Los expulsados del Cuerpo 
de Seguridad, de la Guardia C i v i l o 
Carabineros. 

4. a E l plazo para presentación de 
las solicitudes, expirará a las veint i
cuatro horas dei 31 de diciembre 
próximo. 

5. a No se admitirán las sol ic i tu
des que no vayan acompañadas de 
todos los documentos que se espe
cifican en la instrucción 2. a, ni la de 
aquellos aspirantes que no reúnan 
cualquiera de las condiciones dis
puestas en l a instrucción primera. 

Podrán acompañar los concursan
tes, como acreditación de su cultu
ra, certificado de todos los títulos, 
diplomas, etcétera, que posean por 
estudios cursados. 

0. a L o s solicitantes admitidos 
para tomar parte en el concurso se 
someterán después de ser tallados' 
ante los Tr ibunales correspondien
tes: 

1. ° A un reconocimiento médico 



por dos facultativos designados por 
el excelentísimo seflor Director ge
neral de Seguridad, en que se certi
ficará que el reconocido no padece 
enfermedad ni defecto alguno para 
prestar el servicio peculiar que ha 
de encomendársele. 

2. ° A una prueba de resistencia 
física, que consistirá en: 

a) Carrera de 60 metros lisa. 
b) Trepa por la cuerda vertical 

(cinco metros). 
c) Carrera de 150 metros con 10 

vallas de 0,70 metros de altura. 
d) Lanzamiento de tres grana

das de mano. (De instrucción). 
e) Transporte de heridos. 
3. ° Someterse a un examen en-

el que acreditará suficiencia en las 
materias siguientes: Lectura manus
crita e impresa. Escritura al dic
tado y de cantidades. Resolver pro
blemas de las cuatro reglas aritmé
ticas (suma, resta, multiplicación y 
división), tanto con números ente
ros como con decimales. Redacción 
de un documento (oficio o instan
cia). Obligaciones del soldado. De 
finiciones e instrucción individual 
con armas y sin ellas. Artículos del 
reglamento de la Policía gubernati
va relativos a obligaciones del guar
dia, recompensas, faltas y correccio
nes. Definición de los delitos y fal
tas militares. Honores, saludos, tra
tamientos y divisas. Extracto de 
organización militar. Rudimentos 
de Geografía de España. Relacio
nes con los Cuerpos de Vigilancia e 
Investigación e Instituto de la Guar
dia Civil. 

7. a Por el Negociado de perso
nal del Cuerpo de Seguridad se for
malizarán relaciones nominales de 
los aspirantes admitidos al concur
so, que serán enviadas a los Presi
dentes de los Tribunales especifi
cando la hora y el día en que deban 
presentarse a examen los interesa
dos, que serán avisados oportuna
mente por dicho Negociado. 

8. a Estos exámenes tendrán lu
gar, así como el reconocimiento mé
dico y la pi ueba de educación física, 
en las poblaciones que a continua
ción se relacionan y para los con
cursantes que habiten en las provin
cias que se señalan. 

Madrid.—Los que habiten en las 
provincias de Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Avila, Segovia, Valladolid, Palen
cia, Zamora, Salamanca, Cáceres y 
Badajoz. 

Coruña.-Los que habiten en las 
provincias de Corufia, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Asturias y León. 

Bilbao.—Los que habiten en las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, 
Alava, Burgos y Santander. 

Zaragoza.—Los que habiten en las 

Provincias de Zaragoza, Huesca, 
eruel, Navarra, Logroño, Soria, 

Barcelona, Tarragona, Lérida y Ge
rona. 

Valencia.—Los que habiten en las 
provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón, Murcia, Albacete, Alme
ría y Baleares. 

Sevilla.—Los que habiten en las 

f>rovincias de Sevi l la , Córdoba, 
aén, Granada, Málaga, Huelva, Cá

diz, Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas y en las poblaciones de Ceu
ta y Melilla. 

Los residentes en el extranjero 
efectuarán el examen en la pobla
ción de las antes citadas más próxi
ma al punto de su residencia. 

9. a No habrá más calificaciones 
que la de Aprobado o Reprobado, y 
el Tribunal examinador formalizará 
un acta por cada examinado. Igual
mente serán individuales los certi

ficados de talla y reconocimiento 
facultativo. 

10. Los aprobados cubrirán las 
vacantes con arreglo a las siguien
tes preferencias: 

a) Los huérfanos, hijos y her
manos del personal del Cuerpo de 
Seguridad. 

b) Los huérfanos, hijos y her
manos del personal del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia. 

c) Los huérfanos e hijos del per
sonal del Instituto de la Guardia 
civil. 

d) Los individuos en activo ser
vicio del Instituto de la Guardia 
civil. 

e) Sargentos del Ejército. 
f) Clases e individuos del Ejér

cito que hayan servido en Africa 
por lo menos dos años. 

g) Clases e individuos licencia
dos del Escuadrón de la Escolta 
Presidencial. 

h) Individuos licenciados de la 
Guardia civil. 

i) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros. 

i) Los restantes aprobados. 
Dentro de cada grupo tendrán 

preferencia para el ingreso los de 
menos edad. 

Para servir en las fuerzas de Ca
ballería de este Cuerpo tendrán pre
ferencia los que hayan servido en 
Cuerpos montados y serán destina
dos a los Escuadrones, con carácter 
forzoso, cuando existan vacantes y 
no haya voluntarios. 

11. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna. 

12. Los aprobados con plaza en 
este concurso seguirán un cursillo 
de un mes, con disfrute de haber, 
menos- los individuos procedentes 
de activo de la Guardia civil, que 
seguirán percibiendo el que les co
rresponda en aquel Instituto. Ter
minado el cursillo, serán clasifica
do y su admisión provisional se ele-

j vara a definitiva, respecto a los que 
hayan demostrado suficiencia. 

Los aprobados sin plaza queda
rán en expectación de ingreso y se
rán llamados, cuando les correspon
do, por el orden de calificación, no 
teniendo derecho a emolumento al
guno hasta que sean llamados. 

13. E l cursillo consistirá en cla
ses de cultura general, especial del 
Cuerpo y Gimnasia e instrucción 
táctica y de especialidades, según 
programa que se redactará con este 
objeto. 

14. Serán de cuenta de los lla
mados al concurso los gastos de to
da clase por la estancia en las loca
lidades donde hayan de sufrir exa
men y viajes de ida y regreso. 

15 No se abonará cantidad al
guna por parte de los concursantes 
por derechos de examen y recono
cimiento. 

16. Los aspirantes no aprobados 
y los que no hubieran sido admiti
dos al concurso podrán recoger su 
documentación en el plazo de dos 
meses, transcurrido el cual se pro
cederá a la destrucción de las no 
reclamadas 

17. Los señores Gobernadores 
civiles ordenará la publicación de la 
presente convocatoria en los B O L E T I 
N E S O F I C I A L E S ton pronto aparezca 

.inserta en la Gaceta de Madrid. 
Los concursantes deberán tener 

muy en cuenta que la característica 
principal del Cuerpo de Seguridad 

I es su férrea disciplina, por la cual 
todos sus componentes están some
tidos en todo momento y ocasión, 
por lo que respecta a la misma su
bordinación, obediencia y fidelidad 
y respeto a todas las jerarquías y 

órdenes que de ellos emanen, a los 
preceptos de las Ordenanzas milita
res y Código deJusticia Militar, para 
lo cual firmarán un compromiso 
antes de tomar posesión. 

Madrid 30 de noviembre de 1934.-
E l Director generar. Tose Valdivia. 

(Núm. 554) (Gaceta del X) 
• M I 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

> H I V C Anuncio A . J 

L a Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 4 del actual , 
acordó adquir ir , mediante concurso 
público, 84 camas de acero, con le
cho fijo, 24 camas de acero, con le
cho ar t i cu lado ; 50 mesil las de noche 
de acero con cajón y 54 mesil las de 
noche de acero s in cajón, por un i m 
porte total de 18.994 pesetas, y con 
arreglo al pl iego de condiciones que 
se hal la de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, Sección de Be 
neficencia, Negociado i.°, donde po
drán ser examinados por los concur
santes todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles s iguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia . 

L a f ianza provis ional para poder 
tomar parte en el concurso será del 5 
por 100 del indicado importe total. 

Mad r i d , 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, S ines io Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de de noviem
bre último, aprobar los pl iegos de 
ccnd'c iones de la s u o a v a que i n k n t a 
celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 4 de la calle de A l o n 
so del Barco, propiedad del Exce len
tísimo Ayuntamiento . 

L o s expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manif iesto en ia Se
cretaría del excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas ; , en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E A N O F I C I A L 

de la prov incia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra d icha 
subasta, en la intel igencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación a lguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento de lo dispuesto en e! ar
tículo 26 del reg lamen r o de 2 de ju l io 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E i Secretario, M . Berdejo. 

(O . — 1 . 0 3 1 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto munic ipa l ordinar io , 
para el año próximo de 1935, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del expresado Mun i c i p i o , por es
pacio de quince días, durante los cua
les los contribuyentes y entidades i n 
teresadas podrán formular las recia-

I mac 
en 

ciones que considere.i pertinente, 
conformidad con .'o establecido 

el artículo 3 0 0 del Estatuto municio? 
V i l l amanr ique de Tajo, 4 d e diciem.' 

b r e d e Í 9 3 4 . — E l A lca lde , José Se 
guí. 

V I L L A M A N R I Q U E DE T A J O 
E l proyecto de transferencia de cré„ 

dito propuesto por la Comisión de H a . 
c ienda de este Ayuntamiento, q u o c j a 

expuesto al público por t- r::iino J e 

quince días, en la Secretaría del mis. 
mo, para oír reclamaciones, según es-
tablece el artículo 12 del Reglamento 
de Hac i enda munic ipa l vigente. 

V i l l amanr ique de Tajo, 4 de di. 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, José 
Seguí. 

(X.--056) 
A R A N J U E Z 

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente ano p.ua 
la formación del proyecto dfi presu. 
puesto a regir en el próximo «ño de 

!935> juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el artículo 296 del Estatuto munici. 
pa l , estará expuesto al público dicho! 
documento en l a Secretaría munici.' 
pa l , por término de ocho días, eni 
que podrá ser examinado por cuantosj 
lo deseen. 

E n el citado período y o'ros ocho I 
días siguientes, podrán formular ante [ 
el Ayuntamiento cuantas reclamarlo-
nes u observaciones estimen corve-
nientes los contribuyentes o <;ntida-j 
des interesadas. 

L o que se hace público por medio j 
del pfresente a los efectos del artícu
lo quinto del Reglamento de 23 del 
agosto de 1924, y para general cono*j 
cimiento. 

Aranjuez, a 12 de noviembre de j 
1 9 3 4 - —El A lca lde (firmado). 

(Núm. 3 . 6 o r ) . (X.—950) 

ARANJUEZ 
Don Miguel Domenge Campos, Al

calde Constitucional de Aranjuez, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento, d| 
presupuesto formado para el pro-: 
ximo año 1935, queda expuesto al] 
público dicho documento en la Se-i 
cretaría municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse recla
maciones, por los habitantes del] 
término, ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el j 
artículo 301 del Estatuto municipal. ] 

Y para general conocimiento se I 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. En Aran* 
juez, a 1.° de diciembre de 1934.— | 
E l Alcalde, Miguel Domenge. 

(Núm. 3.601) (X.-949) 

PIÑUECAR 
El presupuesto municipal ordina-

nario de este Municipio para el año 
próximo de 1935, ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer, y en cumplimiento de 10 
dispuesto en el artículo 5.° del regla
mento de Hacienda Municipal, se 
expone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se crean oportunas, y en los 
quince días siguientes más podran 
formularse reclamaciones ante e 
Ilustrísimo seflor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, según a«* 
termina el artículo 301 del Estatuto 
municipal. . 

Pifluécar, 3 de diciembre de 1W». 
E l Alcalde, luán Alvarez. _L 

(Núm. 3.607) (X.-952) 



Dirección general de Caminos 

Carreteras.—Reparación • 

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre actual se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Minister io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente con cargo a bajas de las obras 
j e reparación de explanación y firme 
con riego superficial de betún asfál
tico en caliente y peraltado de cur
vas en los kilómetros 1 a 6 de la ca
rretera de V i l lanueva del Pard i l l o a la 
¿ Alcorcón a San Martín de Va lde-
iglesias, trozo i.° (Madrid) , cuyo pre
supuesto asciende a 6 7 . 9 8 2 , 5 7 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el p la 
zo de cinco meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y s ien
do la fianza prov is ional de 2 . 0 3 7 pe
setas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
€ n el Minister io de Obras públicas, el 
día 22 de diciembre actual, a las diez 
horas. 

El proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
drid en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
I papel sellado de la clase 6 . " ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi

to cumplido. 
El l icitador acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio-
jnes mínimas en la forma que se de-
I termina en el apartado A ) del Rea l 
[decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
[(«Gaceta» del 7 ) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas que 

[han de regir en la contrata de estas 
[obras. U n a vez que le sea adjudicado 
Jtl servicio presentará el contrato de 

abajo que se ordena en el B) del 
nismo Rea l decreto-ley. 
Las Empresas, Compañías o Socie-

lades proponentes están obligadas a l 
cumplimiento del Rea l decreto de 2 4 

diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» del 
siguiente) y disposiciones poste-

ores. 
En e! acto de la celebración de l a 

nr-asta y an es de empezarse la aptr -
sm de pliegos puede presentarse car-
M i ' cesión armada por el cedente y 
1 cesionario y reintegrada con póli-
' de 1 ,50 pesetas, desechándose caso 
; no reunir ambos requisitos. 
Madrid, 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

Director general, José Crespo A l -
irez. 

(O .—1 .032 ) 

zo de las obras, y siendo la f ianza 
provisional de 2 . 3 4 9 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Min is ter io de Obras públicas, el 
día 22 de diciembre actual, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 . A ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi
to cumpl ido . 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
(«Gaceta» del 7 ) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B ) del 
mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumpl imiento del Rea l decreto de 2 4 
de diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n e! acto de la celebración de la 
s -K'istn y an es de empezarse la aper
tura ce ptegos puede presentar^ car
ta ces¡ón f irmada por el cedente y 
el cesionario y reintegrada con póli
za de 1 , 5 0 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Director general, José Crespo A l 
varez. 

( O . — 1 . 0 3 3 ) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
jWembre actual se admitirán en el 
R o c i a d o de Conservación y Repa
rón de Carreteras del Minister io de 
°ras públicas y en todas las Jefa-

n ras de Obras públicas de la Penín-
y^K a horas hábiles de of icina, pro-
Ncfones para optar a la subasta ur
ente con cargo a bajas de las obras 

V r eParación de explanación y riego 
?' Arme con betún asfáltico de ros 
/^íetros 1 a 1 0 , 7 5 0 de la carretera 
* Torrelaguna a E l Escor ia l , 2 / S e o 
?|n (Madrid), cuyo presupuesto as-

hüM e a 7 8 , 3 3 2 , 2 5 pesetas, debiendo 
I r*tor terminadas en el plazo de seis 
P*»< a contar de la fecha de comien-

Hasta las trece horas del día 17 de ¡ 
diciembre actual se admitirán en el j 
Negociado de Conservación y Repa - ! 
ración de Carreteras del Minister io de 
Obras públicas y en todas las Jefa-
turas de Obras públicas de la Penín- I 
sula, a horas hábiles de oficina, pro- j 
posiciones para optar a la subasta ur-
gente con cargo a bajas de las obras 
de reparación de explanación y doble 
riego del firme con betún asfáltico de I 
los kilómetros 9 , 4 0 0 a 1 5 , 2 2 3 de la 
carretera de Cercedil la a Col lado M e 
diano (Madrid) , cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 6 3 . 7 9 2 , 3 3 pesetas, 
debiendo quedar terminadas »en el 
plazo de cinco meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la f ianza provisional de r . 9 1 1 
pesetas. I 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Min is ter io de Obras públicas, el 
día 2 2 de diciembre actual, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en ¡ 
el Min is ter io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
drid en los días y horas hábiles de 
of ic ina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 . * ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi
to cumpl ido. 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de

termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
(«Gaceta» del 7 ) y en el pl iego de con
diciones particulares y económicas que 
haa de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Rea l decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumpl imiento del Rea l decreto de 2 4 
de diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste-
rieres. 

E n el acto de la celebración de la 
subasta y ames de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car-
la A* ces'ón f irmada por el edente y 
el cesionario y reintegrada con póli
za de 1 , 5 0 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E ' Director general, José Crespo A l -
Mrez. 

( O . — 1 . 0 3 4 ) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre actual se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente con cargo a bajas de las obras 
de reparación de explanación y riego 
del firme con betún asfáltico de los 
kilómetros 15 a 2 2 de la carretera de 
Las Rozas a E l Escor ia l (Madrid) , 
cuyo presupuesto asciende a 5 0 . 3 9 3 

pesetas, debiendo quedar terminadas 
cv el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de pe
setas 1 . 5 0 9 . 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Minister io de Obras públicas, el 
día 2 2 de diciembre actual, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
of icina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 . * ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi
to cumpl ido . 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
(«Gaceta» del 7 ) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumpl imiento del Rea l decreto de 2 4 
de diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» del 
dio siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n e! acto de la celebración de la 
subasta y ; nfes de empezarse la aper-
?ur;. uf p ¡egos puede presentarse car-
•a de cesión f irmada por el cedente y 
el cesionario y reintegrada con póli
za de 1 , 50 pesetas, desechándose caso 
d* no reunir ambos requisitos. 

M a d r i d , 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

P.l Director general, José Crespo A l 
varez. 

( O .—1 .035 ) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre actual se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de of icina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente con cargo a bajas de las obras 
de reparación de explanación y riego 
superficial del firme con betún asfál
tico de los kilómetros 1 a 5 y 8 a 1 4 
de la carretera de Torre laguna a E l 
Escor ia l , 1.* Sección (Madrid) , cuyo 
presupuesto asciende a 5 6 . 6 9 2 , 1 2 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de cuatro meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provis ional de 1 . 6 9 8 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, el 
día 2 2 de diciembre actual, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Minister io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 . ' ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi
to cumpl ido. 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
(«Gaceta» del 7 ) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Rea l decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Rea l decreto de 2 4 
de diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el ?.cto de )a celebración de la 
aul.í»sta y ai es de empezarse la aper
tura dí- o liegas puede presentars. car-
t.i m cesión f irmada por el cedente y 
(• cesionario y reintegrada con póli
za de 1 , 50 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos. 

Madr i d , 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E i Director general, José Crespo A l 
varez. 

( O . — 1 . 0 3 6 ) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre actual se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente con cargo a bajas de las obras 
de reparación de explanación y firme 
con una nueva pavimentación del k i 
lómetro 1 0 , 9 4 3 7 0 a l f inal de la carre
tera de Chamartín de la Rosa al k i 
lómetro 1 6 de la de M a d r i d a Franc ia 
por Irún (Madrid) , cuyo presupuesto 
asciende a 1 1 0 . 2 4 4 , 2 2 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la f ian
za provisional de 3 . 3 0 6 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos , situada 
en el Minister io de Obras públicas, el 
día 2 2 de diciembre actual, a las diez 
horas. 
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E l proyecto, pl iego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Min is te r io de Obras públicas y en 
la Jefatura de Obras públicas de M a 
dr id en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 . ' ( 4 , 5 0 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisi
to cumpl ido . 

E l l icitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Rea l 
decreto-ley de 6 de marzo de 1 9 2 9 
(«Gaceta» del 7 ) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Rea l decreto-ley. 

L a s Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Rea l decreto de 2 4 
de diciembre de 1 9 2 8 («Gaceta» de 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de la celebración de la 
s u ' - ^ t a y antes de empezarse la aper-
turn a<> (.Megos puede presentara car-
i:> dt cesión f irmada por el cedente y 
e' cesionario y reintegrada con póli
za de 1 , 5 0 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos. 

Madr id , 4 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Director general, José Crespo A l 
varez. 

( O . — 1 . 0 3 7 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don A n g e l V i l l a r Madrueño, Juez de 
primera instancia número veintiuno 
de esta Capi ta l , 
H a g o saber ; Que en este dicho 

Juzgado y ante la fe del que refrenda, 
penden autos ejecutivos por el proce
dimiento establecido en el artículo-
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria a instancia de la Compañía H i 
potecaria, antes la Cooperativa H i -
ptx-tcaria, que g i ra en esta P laza , 
contra don Santiago Camarasa Cata
lán, para hacer efectivo un crédito 
de cuarenta mi l pesetas, en cuya ga
rantía constituyó el deudor primera y 
voluntar ia hipoteca sobre la siguiente 

Finca 

Una casa situada en la c iudad de 
Toledo, y su calle de Núñez 
de Arce , señalada con el 
número doce moderno, que 
l inda : por la derecha, en
trando, con casa número 
diez moderno y otra de do
ña Ascensión P lá ; por la 
izquierda, con la del núme
ro catorce moderno y otra 
de herederos de don Dáma
so de A r z a y A rancia ; por 
la espalda, con local que se 
segrega de esta casa, que 
ocupa hoy el cinematógra
fo «Toledo», y por delante, 
con la citada calle de Nú
ñez de Arce, en la que tiene 
dos puertas principales de 
entrada. Consta de planta 
baja, piso entresuelo y 

pr inc ipa l , en una extensión 
superficial de ochocientos 
cuarenta y dos metros y 
veinticinco centímetros cua
drados. Pr imera , tercera y 
undécima de la escritura que 
debidamente inscrita en el 
Reg is t ro de la propiedad 
de Toledo al número cua
trocientos treinta y dos del 
archivo, l ibro ciento doce, 
folio noventa y ocho, f inca 
número dos mi l setenta y 
cinco, inscripción décimo-
séptima. 

Y habiéndose acordado a instancia 
üe la parte actora la celebración de 
primera subasta del referido inmue
ble y señalado para tal acto el día 
veintisiete de enero próximo, a las 
once de su mañana en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se hace público por medio del 
piesente para conocimiento de cuan-
ns .personas deseen hacer licitaciones, 

advirtiéndose que la subasta se cele
brará mediante las siguientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Toledo 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
ia Secretaría de este Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precie del remate. 

Que servirá de tipo para esta p r i 
mera subasta el precio de ochenta m i l 
pesetas, pactado por las partes en la 
escritura or ig inar ia de hipoteca, y no 
se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho t ipo. 

Que los licitadores para hacer ofer
ta habrán de constituir previamente 
en el establecimiento destinado al 
efecto o en la mesa del Juzgado por 
lo menos el diez por ciento del ava-
i'ro pactado. 

Dado en Madr i d , a veintidós de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y u atro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pu l i s 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 
. Ange l V i l l a r Madrueño 

( A . — 2 . 8 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy, por 
H Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta Capi ta l , en los 
autos de procedimiento sumario, pro-
r. óvidos a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nombre 
de la Cooperativa Hipotecaria, con
tra don Manuel Guzmán Fernández, 
sebre pago de setenta y cinco mi l pe
setas de pr inc ipal , intereses, g is tos 
y costas, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por tercera ve*, 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en esta Capi ta l , y su 
calle de Jaén, número vein
ticinco, hoy en construc
ción, que consta de cinco 
plantas. L inda : por su fren
te, en línea de diez metms, 

con dicha ca l le ; por la de
recha, entrando, en línea de 
dieciséis metros, con casa 
en construcción de don M a 
nuel Guzmán; por la iz
quierda, en línea de dieci
séis metros, con casa en 
construcción del mismo, y 
por la espalda, en línea de 
diez metros, con solar nú
mero cuatro, también de 
don Manue l Guzmán. O c u 
pa una superficie de ciento 
sesenta metros, equivalen
tes a dos m i l sesenta, pies 
con ochenta centímetros de 
otro, cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día siete de enero del año 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Y que los licitadores para tomar 
parte en la licitación deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad de noventa 
y tres m i l setecientas cincuenta pe
setas, que es la que sirvió de tipo 
¡..ara la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminado 
(•• acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Y que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
n u e n d a , entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
• precio del remate. 

Madr id , tres de diciembre de mi l 
rovecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P. S . , 

Desiderio S . de Sebastián 
Ignacio Infante 

( A . — 2 . 8 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M H R O 21 

EDICTO 

D o r Ange l V i l l a r y Madrueño, Juez 
de primera instancia número vein
tiuno de esta Cap i ta l , 
H a g o saber : Que en autos de ju i 

cio ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado, 'por el procedimiento jud i 
ón' sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del Procurador 
j o n Ignacio Corujo y López V i l l a -
m i l , en nombre de don Anton io del 
Cast i l lo y Romero, para hacer efecti
vo un crédito hipotecario, ascendente 
a doscientas quince m i l pesetas, que 
poi haber sido cancelado parcialmen
te, hoy la ex ig ib i l idad del crédito 
queda reducida a cien mi l pesetas y 
los intereses pactados, contra don A l -
rredo Nor iega González, en los cua-
irs autos y a instancia del actor he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por el precio concreto 
de cuatrocientas mi l pesetas, pactado 
en la escritura or ig inar ia , la finca es
pecialmente hipotecada, como segun
da hipoteca, ya que está afecta a otra 
orimera constituida por el deudor en 
favor del Banco Hipotecario de E s 
paña, para garantir un arédito de 
cuatrocientas treinta mi l pesetas en 
préstamo por cincuenta años, a contar 
desde el de mi l novecientos veintisie
te, e intereses del seis por ciento 

anual , habiéndose señalado para 4 
&rto del remate el día tres de enero 
próximo, a las once horas. 

Finca 

U n a casa sita en esta Cap i ta l , en el 
paseo de Atocha , señalada 
con los números veinticinco 
y veintisiete, que consta de 
tiendas, seis pisos y ático 
d iv id ida cada planta en cual 
tro cuartos exteriores y 
interiores con su galería, 
que hacen un total de cua, 
renta y nueve cuartos, com. 
¡prende una superficie de se
tecientos c incuenta y seis 
metros cuarenta y nueve de. 
címetios cuadrados, equú 
valentes a nueve mi l ocho, 
cientos cincuenta pies cua. 
tro décimos de otro también 
cuadrado. L i n d a : por el 
Sur o frente, en línea de 
veintiún metros sesenta y 
seis centímetros, con dicho 
paseo de A tocha ; por la de
recha, entrando, al Este, en 
línea de treinta y cinco me-
tros sesenta centímetros, con 
casa número veintinueve, 
de don José Anton io Becc 
<rril ; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de treinta y 
cinco metros cincuenta cen
tímetros, con la casa nú
mero veintitrés, propia de 
don Manue l Rodríguez; y 
al testero o Norte, en línea 
de veintiún metros sesenta 
centímetros, con terrenos del 
Instituto Ca ja l . 

Y con el f in de que llegue a cono
cimiento de cuantas personas deseen 
hacer licitación, se hace público por 
medio del presente y que la subasta 
se celebrara mediante las siguientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad del distrito 
del Mediodía de esta Cap i ta l , a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

Que se entenderá que todo licitador 
t cepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas, gravámenes ante-
rores y los preferentes a l crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Que servirá de tipo para la subas
te el de cuatrocientas mi l pesetas, que 
e.c el pactado en la escritura origi
naria, y no se admitirán posturas in
feriores a dicho t ipo. 

Que los licitodores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
' • zgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 1 0 x 1 0 0 por lo me
nos del citado precio de avalúo ya que 
de otro modo no podrán hacer licita-
< ion . 

Dado en Madr id , a veintitrés de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s de Migue l y 

Ange l V i l l a r Madrueño 
(A.—2.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento * 

mario que se siguen en el J u z g a " 0 



r¡mera instancia número diez, de es-
P c a p i t a l , y Secretarla de don Cán
ido García Caamafto, a instancia del 
procurador don José López Batane-
fí en nombre de la Compañía H i p o 
tecaria, antes l a Cooperat iva Hipote
caria, para hacerse cobro de un pres
umo'de veinte m i l pesetas e intereses, 
hecho a don Franc isco Pertusa G a r 
cía en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, y s in 
sujeción a tipo, las fincas hipoteca
das en garantía de indicado préstamo, 
y que son las siguientes : 

P r imera 

Una hectárea, dos áreas y ochenta y 
ocho centiáreas, equivalen
tes a nueve tahullas, una 
octava y diecinueve y me
dia brazas de tierra huerta, 
en término de Dolores, par
tido del Escorredor, con rie
go de la acequia Mayo r de 
Almoradí; está atravesada 
por una vereda de servicio. 

Segunda 

Setenta y c inco áreas y treinta y una 
centiáreas, igual a seis ta
hul las , c inco octavas y ve in
t ic inco brazas de tierra 
huerta en término de Do lo 
res, partido del Escorredor, 
con riego de la acequia ma
yor de Almoradí, y entrada 
por vereda. 

Tercera 

Treinta y nueve áreas y ochenta y 
siete centiáreas, equivalen
tes a tres tahullas, cuatro 
octavas y diecisiete brazas 
de tierra huerta, en término 
de Dolores, partido del E s -
corredor, con riego de la 
acequia mayor de A l m o r a 
dí, y que l inda por Norte, 
con tierras de Ange les B a i 
len. 

Cuar ta 

Cuarenta y cuatro áreas y tres centi
áreas, i gua l a tres tahullas, 
siete octavas y dieciseis bra
zas, de igua l tierra, en d i 
chos términos y partido, y 
con el mismo riego que la 
f inca anterior. 

Q u i n t a 

Dos tahullas, equivalentes a veintidós 
áreas y treinta y se»s centi
áreas de tierra huerta en tér
m i n o de Dolores, partido 
del Escorredor, con derecho 
a riego de la acequia mayor 
de Almoradí; su entrada, 
por la vereda del Escorre
dor. 

Sexta 

Noventa y c inco áreas y cuatro cen
tiáreas, igual a ocho tahu
llas y cuatro octavas de tie
rra huerta en término de 
Dolores, partido del Esco
rredor, con riego de la ace
quia mayor de Almoradí, y 
entrada por vereda de he
rederos, en la que existe 
una barraca. 

Séptima 

W¡ trozo de tierra huerta, en térmi
no de Dolores, partido del 
Escorredor, con riego del 
mismo Escorredor, que por 
resultado de nueva medición 
tiene en la actualidad una 
hectárea, o trece tahullas, 

tres 
zas. 

octavas y cuatro bra-

Octava 

Once áreas y dieciocho cenüáreas, 
equivalentes a una tabulla 
de tierra muerta, en el térmi
no y partido que las ante
riores. 

Pa ra su remate, que será doble y s i 
multáneo en las Salas de Aud ienc ia 
dé este J uzgado, y en el de igual c la 
se de Dolores, se ha señalado el día 
tres de enero próximo, a las doce de 
su mañana. 

L o que se hace público por el pre
senten, advirtiéndose: 

Que indicadas fincas salen a terce
ra subasta s in sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento desuñado al 
efecto una cantidad igua l , por io me
nos, a l diez por ciento de !a suma de 
treinta mi l pesetas, que sirvieron de 
tipo para la segunda subasta, s in cu 
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y los titu'os de pro
piedad de las mismas, excepto de la 
cantidad por no hallarse inscrita, su 
plidos por certificación del Registro 
de la Prop iedad correspondí míe, se 
hal lan de manifiesto a los licitadores 
en la Secretaría del infrascrito, para 
que puedan ser examinados por los 
mismos. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante l a titulación, s in 
tener derecho a exig ir n inguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, s i las hubiere, 
a l crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, cuyo 
precio, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del 
mismo. 

Advirtiéndose asimismo que si se 
hicieran dos posturas iguales, se abr i 
rá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Madr i d , veintittés de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar i ano Lu j an 
(A.—i.f/K)) 

IUZGADO NUMERO 15 

E D I C T O 

Por el presente en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15 de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo (hoy en ejecución 
de sentencia), seguidos a instancia 
del Procurador don Juan José Este
ban y Romero, en nombre de don 
Joaquín Mauri y Benedicto, contra 
doña María de la Presentación Na
varro, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta y por primera vez, el si
guiente : 
Un automóvil, marca Citroen, tipo 

C-6, de matrícula de Sevi
lla, S. E. , número H.012, 
de cinco plazas, pintado de 
gris. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Tuzgado, se ha se
ñalado el día veinticuatro del actual, 
a las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate, la 
cantidad de mil quinientas pesetas, 

I T » • ~ 

en que pericialmeate ha sido tasado 
el referido automóvil. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Y que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos 
y el cual les será devuelto una vez 
terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . D., 

Desiderio S. de San Sebastián 
Ignacio Infante 

(A.—2.871) 

! 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia núme
ro ocho de esta Cap i ta l , 
Po r el presente y a v i r tud de ro 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firrmj dictada 
en los autos ejecutivos que insta don 
l 'oberto Zenker Trapote, contra don 
'I omás Gamboa Olarr ia , se anuncia 

venta en pública subasta por tér
mino de ocho días, de los bienes em
bargados a l deudor, y que se reseñan 
a continuación. 

Trescientos metros aproximadamen
te de tubo Bergmán. 

Ocho planchas eléctricas de dist in
tos tamaños. 

U n rollo flexible vulcanizado de 
\ ¡nticinco metros. 

U n a radio gramola con altavoz 
,Acustén). 

U n a aparato de radio alterna, tres 
lámparas, s in marca. 

U n aparato «Telefunkén», s in a l 
tavoz. 

U n aparato de radio continua, mar
ca desconocida. 

U n aparato de radio continua, sin 
•amparas, usado. 

U n aparato radio alterna, cuatro 
lámparas, punto azu l . 

U n a radio gramola, s in altavoz, 
ron motor. 

U n aparato radio, sin marca, usa
do» y, 

Dos lámparas radio «Tusrgran» 
S . 4 1 0 . 

Dos ídem, P . P . 4 1 5 . 
Cinco ídem, 2 v. 4 3 0 . 
Tres ídem, 4 0 5 . 
Cuatro americanas. 
Pa ra la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día diecinueve de diciem
bre actual, a las once de su mañana, 
fijírdose las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cant idad de cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas en que han sido tasados 
¡os indicados bienes. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate de
belan los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efecti
vo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas i n 

feriores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OüCiAL de esta prov incia , con la an
telación de ocho días antes expresada 
se •.xpide el presente en Madr id , a 
« i a de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho, 
de los de esta Capital, 
Po r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, promovidos en nombre de don 
Martín Núñez R u i z , contra doña V a 
lentina Díaz y sus hijos don F loren
cio, don Esteban y doña Mi lagros 
R u i z Díaz, se anuncia la venta en pú
bl ica y pr imera subasta de los s iguien
tes b ienes : 
U n a casa en el pueblo de Colmenar 

de Oreja, calle del Pozo, 
Concejo numero cinco, com
prendida en la manzana que 
forma dicha calle, la de Cas -
tros y María Cr i s t ina , a cu 
ya calle l icne otra puerta. 
Ocupa una extensión super
f icial de on~e mi l doscientos 

• • sesenta pies cuadrados, y 
l inda : derecha entrando, ca
sa de Féli\ J imeno y calle 
de María C r i s t i n a ; izquier
da, calle del Pozo, y espal
da, Manue l Alfonsín y Juan 
García. Está inscrita a fa
vor de don Apo lon io R u i z 
Soto, en el tomo quinientos 
ochenta y ocho del an.hivo, 
sesenta y cuatro de Co lme
nar de Oreja, folio ciento 
cincuenta y cuatro, f inca nú
mero tres mi l ochocientos 
treinta y seis, inscripción 
sexta. 

Una tierra que en el Reg is tro f igura 
inscrita .1 favor de don A p o 
lonio R u i z Soto, como dos 
mitades proindiv iso, c o n 
numeración dist inta, o sea 
una mitad en el tomo m i l 
diecisiete del archivo, c ien
to cuarer .a de Co lmenar , 
fol io doscientos treinta y 
cinco, f inca ocho mi l ve in
titrés, inscripción segunda, 
y la otra mitad en el mismo 
tomo y l ibro, fol io doscien
tos treinta y uno vuelto, fin
ca número ocho mi l ve int i 
dós, inscr-peión s e c u n d a ; 
toda la expresada tierra, que 
tiene algunos árboles fruta
les, radica en este término 
de Co lmenar de Oreja, s i 
tio Sot i l lo de Palomar, con 
trescientos estadales, equi
valentes a veintitrés área>, 
veintiocho c.ntiáreas, y l i n 
da : al Este, Manue l Gar 
cía ; Sur , Apo lon io R u i z ; 
Oeste, Esteoan G i l , y Nor 
te, Martín González; y 

L a cuarta parte pro indiv iso de una 
tierra en el mismo término, 
sit io Sot i l lo del Pa lomar , 
que toda cabe noventa es
tadales, equivalentes a seis 
áreas, noventa y nueve cen-
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tiáreas. L i n d a : Saliente, L s -
teban G i l ; Mediodía, el río 
T a j o ; Poniente, Francisco 
Redondo, y Norte, herede
ro* de don Fel ipe Casero. 
Inscrita a tavor de don A p o -
lonio K u i z Soto, en el tomo 
ochocientos sesenta del ar
chivo, y C*emo dieciséis de 
Colmenar de Oreja, toüo 
noventa y c:uco vuelto, l in 
ca número se i.- m i l ocho
cientos, inscripción cuarta. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ta señalado e' 
día diez de enero pro t'.mo, a las once 
de su mañana, y se p r e v i n e : 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta la ean l 'daJ cic cinco mi l 
seiscientas cincuenta pesetas en cuan
to a la pr imera f inca. 

M i l cuatrocientas pesetas respecto 
a la s egunda ; y 

Seiscientas pesetas la tercera, no 
admitiéndose postura a lguna que no 
cubra las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la mesa Je'. Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto una cant iJad igual , por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto,continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depó íito a 
ios fines que la L ey determina. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la su 
basta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a ex ig i r ningunos otros. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Franc isco Castro Ar t ime 

José Ogando Stolle 
( A . - - 2 . 8 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
pr imera instancia número 10 de esta 
capital y Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, a instancia del 
Procurador don José López Batane
ro, en nombre de don Manuel Pérez-
Durán y Díaz, para hacerse cobro 
de un préstamo de veinticinco m i l 
pesetas e intereses hecho a don A n 
tonio Maldonado Linares, en la es
critura base de los mismos, por p ro - 4 

videncia del día de hoy, he acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja ae l veint ic inco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para la p r i 
mera y que es la siguiente: 
Una casa de reciente construcción, 

sita en esta capital y su ca
lle de Fuenterrabía, núme
ro siete, triplicado, c o n 
chaflán y vuelta por su de
recha, entrando, a la calle 
de Andrés Torrejón, barrio 
de Gutenberg, distrito del 
Congreso, que consta de 
cuatro huecos en sus tres 

{)rimeras plantas y tres en 
as dos restantes; por la 

calle de Fuenterrabía uno 
en bajo y dos en alto en 
chaflán y diez en planta por 
la calle de Andrés Torrejón 
en los extremos de fachada 

a esta calle, tiene dos to
rreones y otro en el chaflán 
con dos huecos cada uno. 

Para su remate se ha señalado el 
día nueve de enero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este íuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de veintiséis 
m i l doscientas cincuenta pesetas, 
descontando ya el veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Iuzga
do o en el establecimiento destina
do a l efecto, una cantidad equiva
lente a l diez por ciento efectivo de 
indicada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la expresada cantidad 
tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, s i las hubie
re, a l crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndole que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual, desconta
do lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Madr id , veinticuatro de noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—2.870) 

B A R C E L O N A 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

}2u v ir tud de lo dispuesto por e1. 
señor Juez de primera instancia nú-
r.ieio uno de esta ciudad en providen
cia de esta fecha dictada en el juic io 
de divorcio, que se sustanciará por los 
trámit-s del juic io declarativo Je me
nor cuantía con las modificaciones es
tablecidas en la Ley de 2 de marzo 
de 1932, promovido por doña Con
cepción Partera Castresana, contra 
don Mar iano Zabala y Urdampi l le ta , 
de ignorado paradero, por la presente 
se emplaza a dicho don Mar iano Za -
ba';i U rdamp i lleta, de ignorado para
dero, para que dentro del término de 
veinte días comparezca en los autos 
y conteste la demanda, cuyas copias 
obran a su disposición en Secre'arí.i, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
iugar en derecho si no lo verifica. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a don Mar iano Zabala 
Urdampi l le ta , de ignorado paradero, 
l ibro y f irmo la presente en Barcelo
na, a 27 de octubre de 1 9 3 4 . — E l Se-
cretrio, Bienvenido Pascó. 

(Núm. 3.444) ( C — 5 1 1 ) 
• o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

B A R A J A S D F M A D R I D 
Don Francisco Rosario Bondía, Se

cretario del juzgado municipal de 
esta v i l la , 

Cer t i f i co : Que en el expediente de 
juic io de faltas número 5 2 del año 
corriente por denuncia de! Guarda 
Jurado, don Juan Romero L i zana , 
contra don Gabr ie l Martín, sobre en
trada de un carro causando daño en 
finca de don Isidoro Ordóñez, ha re
caído la sentencia que en lo pr incipal 
d i c e : 

«En Barajas de Madr id , a 21 de 
noviembre de 1 9 3 4 . — E l señor don 
Juan de la Peña Llórente, *uez mu
nicipal de la misma.. . 

Resultando etcétera... 
Resultando etcétera... 
Considerando etcétera... 

Fallo 
Que d e b o condenar y condeno al 

denunciado don Gabrie l Martín a la 
multa di? v*Mn ' icineo pesetas e indem
nización de cinco cincuenta al perju
dicado y pago de costas. A s i por esta 
mi sent iu .«a lo pronuncio, mando y 
f i rmo . - - juan de la Peña.—Rubri
cado. 1 

Publ i caba en su fecha. 
Pa ra su notificación al enjuiciado 

en rc.oeldi 1. ;jor el B O T E T I N O F I C I A L 

de la prcv i r .ua , l ibro la pásente en 
Baraias «¡e Madr id , a 11 de rev i em-
bre Je I O J . * - E l S ecretaric, Franc is 
co R o j tn<» 

( N ú n . 3 . 4 4 

la liquidación de la Sociedad de Elec 
tr icidad de Las Pa lmas, así c o m o ^ 
adoptar los demás acuerdos conse. 
cuencia del que antecede. 

Los señores Accionistas que deseen 
concurrir a d icha Junta deberán acre, 
ditar, de acuerdo con el artículo 2 2 

de los Estatutos sociales haber depo. 
sitado sus acciones, por lo menos con 
tres días de anterioridad a aquel acto 
en cualquiera de los Bancos siguienl 
tes o en las Sucursales y filiales de* 
los mismos : Banco Hispano Ameri
cano, Banco Germánico de la Amé
rica del Sur (Madr id ) . 

Contra el mencionado depósito o 
resguardo acreditativo de haberse 
efectuado, je facilitarán por la Secre-
ta ría de la Sociedad, las correspon. 
dientes papeletas de entrada o las car. 
tas de delegación que de la misma 
se soliciten. 

Las Pa lmas, 3 0 de noviembre de 
X 9 3 4 - — E ! Consejero Delegado, E. A. 
Sommer. 

(A .—2.876) 

JURADOS MIXTOS DE ARTES 
BLANCAS DE MADRID (Conde 

de Xiquena, 9) 

Sección de H armería y Molinería 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento, de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez A Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Duque Bote (José), natural de Mé

rida, hijo de Anton io y Gabr ie la , de 
veinte años, soltero, mecánico, domi
ci l iado últimamente en la calle del 
Sombrerete, número 1 1 , patio, nú
mero 4 , comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 1 1 , de Madr i d , Se
cretaría de don L u i s Mol iner , como 
procesado en causa que se le sigue 
por estafa, con el número 4 5 8 de 1 9 3 4 , 
con el f in de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria. 

(Núm. 3 . 3 9 4 ) ( B . — 1 . 9 1 2 ) 

UNION ELECTRICA DE CANA
RIAS, S. A. 

i ' J N E L C O ) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de los Estatutos por 
los cua ¡es se rige esta Sociedad Anó
nima se convoca a los señores A c 
cionistas de la misma a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá l u g a r 

en esta ciudad, el día 17 de diciembre 
del corriente año, en el domici l io so
cia l , calle de V ie ra y Clav i jo , núme
ro 1, a las quince horas, para delibe
rar y resolver acerca de la aportación 
a «Unelco). de todas las propiedades, 
derechos y acciones prevenientes de 

A N U N C I O 

E l P leno de la Sección de Harine-
ría y Molinería del Jurado Mixto de 
Artes Blancas de Madr i d ha aproba
do, en la reunión celebrada el día 5 
del corriente, las Bases de trabajo pa-
ra las fábricas de Almidón de trigo 
de la ptovincia de M a d r i d . 

L o que se hace público, con arre
glo a Jo preceptuado en el artículo 
2 9 de ¡a L ey de Jurados Mixtos, ad
virtiéndose que contra las referidas 
Bases puede interponerse recurso ante 
el Minister io de Trabajo, dentro de 
los diez días siguientes a la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 

O F I C U L , debiendo presentarse el es
crito de recurso en la Secretaría de 
este Jurado M ix to , cualquier día la
borable del termino indicado, de cua
tro a nueve de la tarde, donde se en
cuentran de manifiesto las Bases apro
badas. 

Madr id , a 5 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, J . Romero Marchent. 
V i s to bueno : E l Presidente, por de
legación, Juan García Gutiérrez. 

(A . -2.874) 

Sociedad "Hidráulica Santularia,, 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado amorti
zar 452 Obligaciones hipotecarias, 
emisión 1917. 

D i cha amortización se hará por 
sorteo, que se verificará el día 14 del 
actual, en el domici l io social, pla# 
de la Lealtad, número 3, a las nueve 
de la mafiana, con asistencia de no
tario, y a l que podrán concurrir 
cuantos obligacionistas y accionis
tas de esta Sociedad lo deseen, pre
v ia su justificación. 

Verif icado este sorteo, se publica
rán exclusivamente en la Gaceta w 
Madrid los números de las que re
sulten amortizadas, así como la te* 
cha de pago de las mismas. 

Madr id , 4 de diciembre de 1?J4.--
E l Director-gerente, Carlos García 
Alonso. ,„„, 

(A.—2.873) 
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